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La planta comunicará la primera recepción en planta a Ecoembes y a la entidad con objeto de hacer un seguimiento de 
los plazos previstos en este protocolo. 
 
Así mismo Ecoembes informará a la planta de clasificación y entidad correspondiente, cuando un camión/turno pueda 
transferir de nuevo su material de envases, resultado de un periodo de descarga en planta de dos meses sin rechazo 
por parte de la planta. 
 
En el caso de  repetirse en una misma ruta habitual por aplicación de este protocolo la no admisión como envases en la 
estación de transferencia, el plazo para transferir de nuevo este material se incrementará en dos meses adicionales, por 
cada vez que se repitan estos hechos. 
 
Se llevará por parte de la instalación un registro de expedientes,  incidentes y plazos que estará a disposición de 
Ecoembes y de las entidades implicadas. 
 
La entidad gestora de las plantas de transferencia, las plantas de selección y Ecoembes aportarán al resto de 
interlocutores implicados relación de personal autorizado para recibir y remitir esta información. 
 
En el caso de desvío de  vehículos a planta de selección se estará a lo dispuesto en el punto 3 de este procedimiento. 

 
ANEXO IV.I.3 

 
PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA 

 
 
Se refiere a la calidad entendida como imagen del servicio percibida por los usuarios, por el impacto directo que tiene 
en su participación en la recogida selectiva. Por ello su alcance vendrá determinado por los parámetros del servicio que 
tienen impacto en esta percepción. Todos estos parámetros están asociados a los contenedores. El procedimiento aplica 
a la recogida selectiva de papel-cartón y a la recogida selectiva de envases ligeros.   
 
El procedimiento incluye también unas recomendaciones básicas relativas a la ubicación y disposición de los 
contenedores. 
 
Parámetros de servicio a verificar: 
 
Los parámetros de servicio incluidos en la verificación serán: 
 

• Mantenimiento: el mantenimiento preventivo y correctivo de los contenedores va dirigido al cuidado de los elementos 
básicos del contenedor para:  
 

• Su correcta utilización por los usuarios (serigrafía correcta64 y visible, cierres65 y bocas de los contenedores en 
correcto estado y cuerpos y tapas íntegros). 

• Posibilitar su recogida (elementos de elevación, ruedas, integridad del contenedor); cuando el contenedor no 
pueda ser reparado o el coste sea elevado, procedería su reposición.  

 
El seguimiento de este parámetro se hará directamente sobre los contenedores mediante controles “in situ”. 
  

• Limpieza de los contenedores: La frecuencia de lavado depende de la actividad y del sistema de recogida. Los 
valores de referencia para cada servicio, son los siguientes: 
 

Nº lavados/año  Recogida de Envases ligeros Recogida de 
Papel-cartón Tipología municipio Iglú Carga trasera Carga lateral Soterrado 

Urbano 7 8 8 7 3 

Semi 6,5 6,5 7 6,5 2 

Rural 4 4 4 4 1 

 
Para el control de este parámetro se hará una verificación formal, es decir, se validará que la Entidad (o su operador) 
ha llevado a cabo las operaciones de lavado mediante justificación documental.  
 
Desbordamiento de los contenedores en el momento del vaciado: se considera como referencia de servicio un 
promedio de llenado de los contenedores de un 66%. Se define contenedor desbordado aquel cuyo llenado es del 100% 
y se observa presencia de residuos de dicha fracción en su entorno. La presencia de otros residuos u objetos alrededor 
de los contenedores no supone desbordamiento, si hay todavía capacidad en los mismos. 
 
Metodología  
 
Seguimientos “in situ” de contenedores y revisión documental 
 

 
64 Para envases ligeros, se definirá como tal a aquella que incorpore de manera visible iconos de envases ligeros junto con el mensaje 
“Envases”, la que indique “envases de plástico, latas y briks” o la que muestre ilustraciones de envases ligeros (botella de agua, bolsa de 
plástico, lata de conserva, bote de refresco, brik de leche o zumo, etc.). 
En el caso del papel-cartón, se definirá como tal aquella que incorpore de manera visible al menos el mensaje “papel-cartón” y/o 
ilustraciones (cajas de galletas, de zapatos, de comida precocinada, periódicos, etc.). 
65 Un contenedor tendrá el/los cierres correctos cuando la tapa esté bloqueada y no sea posible su apertura manualmente o bien, 
cuando estando abierta la tapa en el momento de su revisión, sea posible cerrarla. 
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